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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 18 de enero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigente?*
Francos U)
Libras ....,»,.,.ooí(o,.«ooo.»»o9«oiio«o»i
Dólares ....................... .
Francos suizos 
Francos belgas 
Florines ....... .
ESCUdOS ................
Coronas suecas
Coronas danesas ...... .o..».,.,..
Coronas noruegas 
Deutschmarka ........ ..

3,128 
30.660 
10 950 

252.970 
21 900 

288 157 
38.08« 
✓2 11* 
1.585 
1 533 
2.607

(X> Este tipo podrá sufrir lá3 modifica
ciones que se deriven del régimen francés úe cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus» 

ctiptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo» 
nar el ¡n<porte de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enero de 1957 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrijp- 
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe tota) 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Extranjeros 500 pesetas ai 
año,,

LA  AD M INISTR ACIO N

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

C o n c u r s o s  p ú b l ic o s

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Construcción de redes secundarias, des
agües y caminos del sector XIY de la 
¡zona regable de Gabriel y Galán» {Cá
ceres )

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
trece millones doce mil once pesetas cón 
ochenta y seis céntimos (13.012.011.86).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del, Instituto Naeiona de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge-, 
feralísimo. 2), y en las de la Delegación 
de 'dicho organismo en Cáceres, Genera
lísimo, 8, durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res- 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de ciento 
cuarenta y cinco mil sesenta pesetas con 
cincuenta céntimos (145.060,50), deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas, antes de las trece horas del 
día 2 de febrero próximo, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las once horas del día 9 de 
dicho mes y año.

Madrid, 11 de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

258—O.

Se anuncia concurso público para la eje
cución, por contrata, de las obras de 
«Construcción de redes secundarias, des
agües y caminos del sector IIi de la 
zona regable de Gabriel y Galán» (Cá
ceres).

El Dresupuesto de ejecución por con
trata de las obras  ̂ indieádas asciende a • 
sei¿ millones seiscientas ochenta y un 
-mil ciento setenta y ocho pesetas con 
setenta y un céntimos (6.681.178,71).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Naeiona. de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo. 2). y en las de la Delegación 
de dicho organismo en Cáceres Genera
lísimo. 8, durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res- 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de noventa 
y  seis mil \ochocientas doce pesetas (pe
setas 36.312) , deberán presentarse ez?.

cualquiera de Jtas oficinas indicadas an
tee, de las doce horas dei día 2 de febre
ro próximo, y la apertura de los piieg03 
tendrá lugar en las oficinas centrales a 
las once horas del día 9 de dicho mes y 
año.

Madrid, 11 de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

259—O,

Se anuncia concurso público para la 
«Adquisición de maquinaria, instalacio
nes y accesorios para la e.evación de 
aguas para el riego de huertos familiares 
en Córdoba».

El presupuesto de ejecución por con-/ 
trata de las obras indicadas asciende a 
cuatrocientas cuarenta ‘ y siete mil seten
ta y cuatro pesetas con treinta y tres cén
timos (447.074,33).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2), y en las de la Délegación 
de dicho organismo en Córdoba (García 
Lovera, núms. 1 y 3). durante los días 
hábiles y hora3 de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del reS- 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de ocho mil 
novecientas cuarenta y una pesetas con 
cincuenta céntimos (8.941,50 pesetas), de
berán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las trece ho
ras del día 31 de enero de' 1957, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales a las once horas del 
día 6 de febrero siguiente.

Madrid, II de enero de 1957.—El Inge» 
niero Subdirector de Obras -y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

266—O-
C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Se anuncia concu r«o-subasta para la 
construcción por contrata de «213 vi
viendas de renta limitada y 198 depen
dencias agrícolas, tres artesanías, edifi
cios oficiales, 162 fosas sépticas y aljibes, 
cerramientos y urbanización en el nuevo 
pueblo de San Juan del Flumen» (zona 
Monegros-Ruesca), edificaciones acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
:as que es entidad constructora el Insti
tuto Nacional de Colonización.

El presupuesto de ejecución por con
trata de estas edificaciones asciende a 
cincuenta y un millones ciento veinte 
mil treinta y una pesetas con noventa y 
cinco céntimos (51.120.031,95 pesetas)

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización en Madrid (ave
nida del Generalísimo, 2) y en su Dele
gación de Zaragoza (Valenzuela, 5), du
rante los aía3 hábiles y h^ras de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de trescientas treinta y cinco 
mil seiscientas una pesetas (335.601 pe
setas). deberán presentarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, hasta las trece horas del 
día 12 de febrero próximo, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en dichas ofi
cinas a las once horas del día 14 de di
chos mes y año.

Los gastos del contrato de construcción 
consignados en documento público goza
rán de exención total de ios impuestos .de 
derechos reales, transmisión de bienes y 
del timbre deí Estado, de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley de 15 de julio 
de 1954. Asimismo estará exento del im
puesto de pagos del Estado (art 12).

Madrid, *12 de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector ce Obras y  Proyectos, 
Mariano Domínguez. * •

261— O .

Se anuncia concurso-subasta para Ib, 
ejecución por contrata de ias obias de 
«Reforma de la iglesia y uroanizacióu del 
pueblo de Paredes de Meló» (Cuenca), 
acogidas a os beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es entidad construc
tora el Instituto Nacional* de C o lo n iz a 
ción.

El presupuesto de ejecución por con
trata de estas edificaciones asciende a 
un millón ciento ochenta y nueve mi?, 
ochocientas noventa y Una pesetas con 
ochenta y dos céntimos (1.189.891 82 pe- 
setas).

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de- Colonización, en Madrid (ave
nida de. Generalísimo. 2), y en la Dele
gación del Instituto mencionado en Mâ . 
drid. (Castellana, 61), durante los días há  ̂
hiles y horas de oficina.

Las proposiciones, con el resguarde 
acreditativo de haber constituido en- la 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de veintidós mil ochocientas 
cuarenta y nueve pesetas (22.349 pese
tas), deberán presentarse en las: oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Co
lonización hasta las doce horas del día 
15 de febrero próximo. La apertura de 
los p'legos tendrá lugar en dichas ofici
nas a las once horas del día 18 de dichc 
mes y año.

Los gastos del contrato de construcción 
gozarán de una reducción equivalente al 
90 por 100 del importe de la liquidación 
correspondiente al impuesto de derechos 
reales y al timbre del Estado. El pago 
del impuesto del 1,30 por 100 gozará asi
mismo de 90 por 100 de reducción.

Madrid, II de enero de 1957-—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez,. 265—-O,
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Se anuncia concurso-subasta para la (Construcción por contrata de «18 viviendas de renta limitada y centro cívico, cerramientos y urbanizai ion en el núcleo de Arroturas, en /.a zona alta de Vegas del Guadalquivir» (Jaén), edificaciones acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Naciona. de la Vivienda, y de las que es entidad constructora el Instituto Nacional de Ooioniza- sriónEl presupuesto de ejecución por contra ta  de esas edificaciones asciende a dos millones trescientas catorce mi setecientas cuarenta y dos pesetas con dieciocho céntimos (2.314.742,18 pesetas).El proyecto y pliego de condiciones económicas y jurídicas podrán examinarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización, en Madri 1 (avenida del Generalísimo, 2), y en nuestra Delegación de Jaén, avenida de Madrid, número 8, durante los días hábiles y .horas de oficina.Las proposiciones, con el resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósitos una fianza provisional de treinta y nueve mil sete- dientas veintidós pe.setas (39.722 pesetas), deberán presentarse en las oficinas centrales del Instituto Naciora- de C*. ionización hasta las once horas del día 8 de febrero de 1957, y la apertura de los p ie- gos tendrá lugar en dichas oficinas a las once horas del día 11 de febrero de 1957.Los gastos del contrato de construcción Consignados en documento público gozarán de exención total de los impuestos de derechos reales, transmisión de bienes y de. timbre del Estado, dé acuerdo con el A rticulo 10 de la Ley de 15 de julio ae 1954. Asimismo estará exento del impuesto de pagos del Estado (articulo 12).Madrid. 11 de enero de 1957-—El Ingeniero Subdirector de Obras y Proyectos, /Mariano Domínguez.

2 6 7 — 0 .

Se anuncia concurso-subasta para la construcción por contrata de «11 viviendas de renta limitada y dependencias agrícolas diseminadas, cerramientos y portones en el pueblo de Guillena» (zona del Viar-Sevilla), edificaciones acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de l̂ as que es entidad constructora el Instituto Nacional de Colonización.El presupuesto de ejecución por contra ta  de esas edificaciones asciende a un millón trescientas ochenta y nueve mil novecientas ochenta y ocho pesetas con quince céntimos (1.389 988.15 pesetas).El proyecto y pliego de condiciones económicas y jurídicas podrán examinarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización, en Madrid (avenida del Generalísimo. 2), y en nuestra Delegación de Sevilla (plaza de España, ' sector tercero), durante los, dias hábiles y horas de oficina.Las proposiciones, con el resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósitos un* fianza provisional de veinticinco mil ochocientas cincuenta pesetas (25.850), deberán presentarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización hasta las doce horas del día 8 de febrero de 1957, y ia apertura de os pliegos tendrá lugar en dichas oficinas a las once horas del dia 11 de febrero de 1957Los gastos del contrato de construcción consignados en documento público gozarán de exención tctal de los impuestos de derechos reales, transmisión de bienes y del timbre del Estado, de acuerdo con el articulo 10 de la Ley de 15 de julio de 1954. Asimismo estará exento del impuesto de pagos del Estado (artículo 12).Madrid. 11 de eneio de 1957—El Inge- Staro Subdirector, de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.268—O.

Se anuncia concurso-subasta para la constiucción por contrata de «200 viviendas de renta limitada. 180 dependencias agrícolas seis artesanías, edificios , oficiales, 155 fosas sépticas y aljibes, ce- ; rramientos y urbanización» en el nuevo pueblo de Cartuja de Monegros (zona Monegros-Huesca), edificaciones acogidas a  los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de las que es entidad constructora el Instituto Naciona* de Colonización.
El presupuesto de ejecución por contra ta  de estas edificaciones asciende a cuarenta y cinco millones novecientas noventa y nueve mil seiscientas cuarenta  y nueve pesetas con ochenta y cuatro céntimos (45.999.649.84 pesetas).
El proyecto y pliego de condiciones económicas y jurídicas podrán ser examinados en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización en Madrid (avenida del Generalísimo, 2) y en su Delegación de Zaragoza (Valenzuela. 5), durante los dias hábiles y horas de oficina).
Las proposiciones, con el resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósito.- una fianza provisional de trescientas nueve mil novecientas noventa y nueve pesetas (pesetas 309.999), deberán presentarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización hasta las doce horas del día 12 de febrero próximo, y la apertura de los pliegos tendrá ugar en dichas oficinas a las once horas del día 14 de dichos mes y año
Los gastos del contrato de construcción consignados en documento público gozarán de exención total de los impuestos de derechos reales, transmisión de bienes y dei timbre dél Estado, de acuerdo con el articulo 10 de la Ley de 15 de julio de 1954. Asimismo estará exento del impuesto de pagos del Estado (artículo 12).
Madrid, 12 de enero de 1957.—El Ingeniero Subdirector de Ohras y Proyectos, Mariano Domínguez.
260—O.

Se anuncia concurso-subasta para la construcción por contrata de «84 viviendas de renta limitada y 74 dependencias agrícolas, tres artesanías, edificios oficiales, 59 fosas sépticas y aljibes, cerramientos y urbanización en el nuevo pueblo de Monte Sodeto», en la zona del Flumen (Huesca), edificaciones acogidas a los beneficios del régimen protegido del Insti- tutc^Nacional de la Vivienda, y de a que es entidad constructora el Instituto Nacional de Colonización
El presupuesto de ejecución por contra ía  'de  esas edificaciones asciende a veinticuatro millones ochenta y cinco mil novecientas cuatro pesetas con catorce céntimos (24.085.904.14 pesetas).
El proyecto y pliego.de condiciones económicas y jurídicas podrán examinarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización, en Madrid (ave-, nida del Generalísimo, 2), y en su Delegación de Zaragoza (Valenzuela, 5), durante los días hábiles y horas de oficina.
Las proposiciones, con ei resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósitos una fianza provisional de doscientas mil cuatrocientas treinta pesetas C20Q.430 pesetas), deberán’presentarse en las oficinas centrales- del Instituto Nacional de Colonización. hasta las doce horas del día 14 de febrero de 1957 y la apertura de los p'legos tendrá lugar en dichas oficinas a las once horas- del día 16 de febrero de 1957.
Los gastos jdel contrato de construcción consignados en documento público gozarán de exención total de los impuestos de derechos reales, transmisión de bienes y del timbre del Estado, de acuerdo con el articulo 10 de la Ley de 15 de Julio

de 1954. Asimismo estara exento del  Impuesto de pago* del Estado (articulo 12>„Madrid, 12 de enero de 1957 —El Ingeniero Subdirectoi de Obras y Proyectos» Mariano Domínguez.262—O,

Se anuncia concurso-subasta para la construcción por contrata de «99 viviendas de renta limitada y 89 dependencias agrícolas, una artesanía, edificios oficiales, 70 fosas sépticas y aljibes, cerramientos y urbanización en el nuevo pueblo de Monte Tubo», zona del Flumen (Huesca), edificaciones acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de la que es entidad constructora el Instituto Nacional de Colonización.El presupuesto de ejecución por contra ta  de esas edificaciones asciende a veintiséis mellones novecientas ochenta y dos mil ciento sesenta y una pesetas con ochenta céntimos (26 982.161,80 pesetas).El proyecto y pliego de condiciones económicas y jurídicas podrán examinarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización en Madrid (avenida del Generalísimo. 2). y en nuestra Delegación de Zaragoza (Valenzuela 5), durante los días hábiles y horas de oficinaLas proposiciones, con el resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósitos una fianza provisional de doscientas catorce mil novecientas once pesetas (214 911 pesetas), deberán presentarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización hasta las once vhoras del día 14 de febrero de 1957. y la apertura de los pliego* tendrá lugar en dichas oficinas a las. once horas del día 16 de febrero de 1957,Los gastos del contrato de construcción consignados en documento público gozarán de exención total de los impuestos de derechos reales, transmisión de bienes y del timbre del Estado, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley de 15 de julio de 1954. Asimismo estará exento de impuesto de pagos del Estado (articulo 12)Madrid, 12 de enero de 1957.—El Ingeniero Subdirector de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.
263—0 .
Se anuncia concurso-subasta para la construcción por contrata de «ISO viviendas de renta limitada y centro cívico, urbanización, cerramientos y porches en el nuevo pueblo de Vados de Torral- ba» en la zona media de Vegas del Guadalquivir* (Jaén), edificaciones acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda, y de las que es entidad constructora el Instituto Nacional de Co onización. .El presupuesto de ejecución por contra ta  de esas edificaciones asciende a dieciséis millones setecientas sesenta y cuatro mil quinientas veinticinco pesetas con sesenta y cuatro céntimos (pesetas 16.764.525,64).El proyecto y nliego de condiciones económicas y jurídicas podrán examinarse ¡ en las oficinas centrales del Instituto Na- ¡ cional de Colonización, en Madrid (avenida del Generalísimo, 2), y en nuestra Delegación de Jaén (avenida de Madrid, número 8) durante los días hábiles y horas de oficina.Las proposiciones, con el resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja General de Depósitos una fianza provisional de ciento sesenta y tres mil ochocientas veintitrés pesetas (163 823 pesetas), deberán presentarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización hasta las trece horas del día 14 de feorero de 1967. y la apertura de os pliegos tendrá lugar en dichas oficinas a las once horas del día 16 de dicho mes y año.Los gastos del- contrato de construcción



B. O. del E.—N ú m .18 18 enero 1957 Anexo único.— Págína 211

consignados en documento público goza-  
rán de exención total de los impuestos d t 
derechos reales transm isión de bienes y 
del tim bre del Estado de acuerdo con el 
articulo 10 de la Ley de 15 de julio 
de 1954 Asimismo estará  exento del im
puesto de pagos del Estado (articulo 12).

M adrid, 12 de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y  Proyectos, 
M ariano Domínguez.

264—O.

f  '
Se anuncia concurso-subasta para  la 

construcción por con tra ía  de 110 «vi
viendas de ren ta  lim itada» y 90 depen
dencias agrícolas. 3 artesanías, edificios 

f  Oficiales, 70 fosas sépticas y aljibes, ce- 
' rram ientos y urbanización en el nuevo 
i pueblo de O rillena (M onegros-Huesca), 

edificaciones acogidas a  los beneficios del 
régimen protegido de* Inst*tuto N ació 
na de la vivienda, y de las que es entidad 
constructora el Institu to  Nacional de Co 
Ionización.

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de esas edificaciones asciende a , 
vein icinco millones setecientas cincuen
ta  y ocho mil novecientas sesenta y ocho 
pesetas con sesenta céntimos (pesetas 
25.768 968.60).

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas v jurídicas podrán exam inar
se en las oficinas centrales del Institu to  
Nacional de Colonización, en Madrid, 
avenida del Generalísimo. 2. y en nues
tra  Delegación en Zaragoza. Valenzuela. 
núm ero 5. du ran te  los días hábiles y ho- 
res de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja G eneral de Depósitos una fianza 
provisional de doscientas ocho mil sete
cientas noventa y cinco pesetas (pesetas 
208.795), deberá presentarse en las ofici
n a l centrales del Institu to  Nacional de 
Colonización hasta las trece horas del 
d ía 11 de febrero de 1957. y la apertu ra  
de los pliegos tendrá lugar en dichas ofi
cinas a las once horas del día 13 de fe
brero de 1957.

Los gastos del contrato  de construcción 
consignados en documento público goza
rán  de exención total de los impuestos 
de derechos reales, transm isión de bie
nes y del tim bre del Estado, de acuerdo 
con el artículo 10 de la Ley de 15 de Ju
lio de 1954, Asimismo estará  exento del 
im puesto de pagos del Estado (art. I2i.

M adr:d. 11 de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector cte Obras y Proyectos, 
M ariano Domínguez.

256—0 ,

Se anuncia concurso-subasta p ara  la 
construcción por con tra ta  de 30 «vivien
das de renta limi ada» y dependencias 
agrícolas diseminadas, cerram ientos y 
portones en el pueblo de Burguillos (zona 
Viar-Sevilla), edificaciones acogidas a ios 
beneficios del régimen protegido del Ins
titu to  Nacional de la Vivienda, v de las 
que es Entidad constructora el In s titu to  
Nacional de Coionización.

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de esas edificaciones asciende a 
tres millones ochocientas diez mil ciento 
vein tiuna peseras con cuaren ta  y nueve 
céntim os (3.810.121.49)

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán exam inarse 
en las oficinas centrales del In s titu to  Na
cional de Colon zación en Madrid, ave
nida del Generalísimo. 2. y . én nuestra 
Delegación de Sevilla, plaza de España, 
sector 3.°, du ran te  ios días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja G eneral de Depósitos una fianza 
provisional de sesenta y dos mil ciento 
cincuenta y dos pesetas (62 152) deberá 
presentarse en la s .o fic 'n as  centrales del 
in s titu to  Nacional de Colonización h a s ta

 las once horas del día 11 de febrero 
de 1957. > la apertura  de iO* pliegos ten
drá iugai en dichás oficinas a las once 
horas del día 13 de dicho mes y año.

Los gastos del contrato  de construcción 
consignados en documento público goza
rán  ae exención to tal de los impuestos 
de derechos reales, transm isión de bie
nes y del tim bre del Estado, de acuerdo 
con el artículo 10 de ia Ley de 15 de 
julio de 1934. Asimismo estará  exento dei 
impuesto de pagos del Estado (art. 12)

Madrid, 11 de enero de 1957.—El In 
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, M ariano Domínguez.
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EJERCITO DEL AIRE

Jefatura de Propiedades.—Región Aérea 
Pirenaica

E d icto

D eclarada de urgencia por Decreto de 
22 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm  193), la adquisición * 
de terrenos «en ’Figueias (G erona) para 
la construcción de zona residencial para 
el personal del asentam iento  de la esta
ción W-4, de Rosas», y debiéndose proce
der a ia expropiación que comprende la 
misma, sitos en e) térm ino municipal de 
Figueras (Geror.a). propiedad de don An
tonio M aria Coderch y doña M an á  Co- 
derch Sabá 1 13.222 m 2), don Pedro Alegrt 
B atller (3.0§2 m 2). don Emilio T riadut 
Benet (2.620 m*), doña Isabél Felip Ca 
saderoll (2.039 m ‘), don Ram ón Serra 
Dalfo (32.260 m 2). don Jaim e Quer For- 
tune t (9.520 m2) y don Jaim e Fontdecaba 
(5.152 m 2), se comunica por el presente 
que. a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 16 de diciem bre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm  351), se 
procederá él próximo día 31 de enero, a 
la¿ once horas, y por las autoridades que . 
la Ley previene, al levantam iento del acU  
previa a la ocupación de las fincas de 
referencia. I

Lo que^se pone en conocimiento de los 
titu lares de derechos afectados por dicha 
expropiación, al objeto de que concurran 
al referido lugar en el día y h o ra 'se ñ a 
lados. pudier.do acudir personalm ente o 
por m andatario  y requerir a su costa, si 
lo desean, la presencia de Perito  y No
tarlo

Lo que se publica para  general conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 14 de enero de 1957.—El Jefe 
de Propiedades, F lorentino López.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN DI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J, O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o s -su b a st a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S.. anuncia 
el concur°o-subasta de las obrás de cons
trucción de dieciséis viviendas y urbani
zación en Coreses (Zam ora), acogidas a 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de ren ta  lim itada, de 15 de 
julio de 1954; el R eglam ento para  su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es prom otora la 
O bra Sindical del Hogar.

Los $atos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidam ente se in
d ican :

I) Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José Luis 
G utiérrez M artínez.

 El presupuesto de  co n trata  asciende a 
ta cantidad de umui-ieutas veintiocho míT 
novecientas cincuenta > una, »azo.aái» pe
setas con setenta (70) céntimos

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con el articulo 1° del Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1956 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 357, del día 
22 de diciembre de 1956).

La ílanza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del De.egado pro
vincial de Sindicatos de Zam ora es de 
dieciséis mil quinientas seten ta  y nueve 
(16.579) pesetas con tres (3) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario , una vez cerraao el 
rem ate, asciende a la cantidad de tre in 
ta y tres mil ciento cincuenta y ocho 
(33.158) pesetas con seis (6) céntimos, 
salvo que el rem ate sea en cantidad su
perior al precio límite, en cuyo caso para  
la fijación de la fianza definitiva se esta
rá a i o dispuesto en el apartado  a) del 
artículo 1.° de la Ley de 17 de octubre 
de 1940, tom ando como base el im porte 
del rem ate.

ID Plazos del concursó-subasta

La* proposiciones para  op tar ai concur- 
so- m ibasta se adm itirán  en la Deles-mión 
Sindical Provincial de Zam ora duran te  
veinte días naturales, contados a p artir 
dei siguiente a i de La puo.icui.iun ue. pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
dia en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en- 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condicione*» eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es- 

| ta ran  de m anifiesto en la Secretaria Téc- 
! nica de la Obra Sindica i del Hogar de la 
¡ Delegación Sindical Provincial d e ' Za

mora, sita en avenida de Italia, núme
ro 16; en la Je fa tu ra  Nacional de la ci
tada Obra (paseo dei Prado, números 18 
y 20. Madrid) y en el Institu to  Nacional 
de la Vivienda (M arqués de Cubas, nú
mero 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertu ra  de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia: de 
Zamora, a las doce horas del prim er día 
hábil siguiente ai de quedar cerraao el 
plazo de admisión.

H echa por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rem atan te  para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario  depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obias dentro de los diez 
días siguientes al otorgam iento del con
trato.

La fianza defintiva deberá ser deposi
tada en la C aja G eneral de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda a 
disposición de la Delegación Nacional Je  
Sindicatos antes del otorgam iento del 
contrato provisional o dentro de los^diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra S in
dical del Hogar no hubiere fyecho uso de 
la facultad que le concede el numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones ecoriomico-Juridicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario  
formalizar, m ediante escritura publica el 
correspondiente ccn trato  definitivo 1e 
ejecución de obras las cuales deberá in i
ciar. caso de no existir cornial» provi
sional. dentro de ios diez días siguientes 
a) de haberse firmado Las obras deberán 
quedar term inadas en un plazo de lies 
meses, a  partir del d ía  de su comienzo.
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?H) Forma de ce Le orarse ei converso- 
subasto.

Los lidiadores presentaran dos sobres 
eerrados, lacrados y sellados, ano de lo*- 
cua.es contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificara con toda clari
dad. y en letra, e importe por el que ®i 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras cón rigurosa y estricta., sujeción 
ai proyecto y al plazo previsto para 
su realización Ei otro habrá de contenei 
la documentación exigida para tomar 
parte en ei concurso-subasta, asi como las 
¡referencias técnicas y financieras del 
concurrente La aocuinetacion exigida se 
compondrá , de los siguientes iocumemos

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador. o. en su caso, del apotrerado 
©uando se trate de Empresa o Sociedad

2/’ Carnet de Empresa con Responsa 
bilicjatí del licitador

3.° Escritura de constitución de la 
Gledan Untadora

4.° Podei suficiente para concurrir al 
(Coiicui so-suoasta.

5.° Resguaiao de la Caja de Adminis
tración Jsunüicai Provincial en la que se 
haya efectuado el deposito de la fianza 
piovisioiiai

6.° Ultimo recibe de la contribución 
Industrial o documento justificativo de 
no ñauarse obligado a su pago

7° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.“ Justificantes de encontrarse al *o 
¿Tiente en el pago de las primas y cuotas 
de ios Seguios y Subsidios Sociales.

9.u Declaración acreditativa de la Q-¿ 
existencia de ninguna de las íncompat’- 
íbindaaes que est&o.ecen ei Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos 
ileyes de 13 de mayo ie 1955

10 Deciai ación y. en su caso, com* 
jprobanie* dé que ios materiales artículos 
y efectos que han de ser utilizados en 
ejecución de las obras son de producció i 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1SU7;

11'. Declai ación de que el licuada? uo 
ha sido inhabilitado adminstrativamente 
paia tomai a sU cargo servicios u ooras 
públicas ni está mcuiso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Es i a do

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursen* 
subastas no puedan presentarse ios docu 
baentos originales relacionados ma$ arri
ba. ios limadores podran presentar, sus 
^Huyéndolos testimonio notarla’ de aqn* 
ilos originales. Cualquiera otra causa 
justificada juicio de la Mesa, peimitira 
que el aludido testimonio surta ios ñus 
mos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y financia
ras se Incluirán cuantos documentos In- 
foimativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se.estime convenientes

La Mesa es tara presidida por el Dele
gado Sindica* Provincial, y formarán 
parte de >a misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia ccConstru '- 
ción», del Patronato Sindical de la Vi 
vienda, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C N S., el Secretario Téc
nico de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Administra 
dor o Interventor Delegado de la C N. S., 
y el Delegado Provincial del I N. V ~> 
persona a quien éste confiera su repre
sentación,

uei acto de aoncursu-subasta dara t f  
y levantará el acta el Notario que cor 
turno corresponda

Los sobres rom emendo, las propuesta.- 
et Gnómicas ae los concursantes no admi 
tiaos se destruirán ante el Notario pro 
cediéndose seguidamente a la. apertura 
ante dicho Notario de los sobres admití 
dos a la subasta adjudicándose provisio 
naimeptf el remate a 'a proposición eco 
aómica más baja. Eu  caso de igualdad, en

ia cuantía de las proposiciones se decidí 
rá por sorteo 

Terminado ei remate, el no hay recia 
raacion. se devolverán a loe limadores lo 
resguardos tít los depósitos y demas do 
aumentos presentador. reteniéndose ,0“ 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si en el plazo señalado para ia cons
titución de ia fianza definitiva no fuere 
constituida en forma regiamentariá v e.r 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
derá la fianza provisional y se anclará «*? 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Zamora.

El contrato de coinstrucción o ejecución 
de la obra está exento totalmente de* 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado 

Madrid. 5 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, LuÍ3 Valero Bermejo. 
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»
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de P E T y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de «mpo 
social» y urbanización en Candeleda (Ávi
la), acogidas a los beneficios que esta
blecen ia Ley de Viviendas de renta li
mitada. de 15 de julio de 1954. él Regla
mento para su aplicación y los Decretos- 
leyes c 14 de mayo de 1954 y 8 de abril 
de i956. y de ias que es promotora la Obra 
Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la iorma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

3 D  Dates del concurso-subasta

| El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Angel 
Cardarso del Pueyo.

El piesu puesto de contiata asciende a 
la cantidad de un millón novecientas 
cincuenta y tres mil s e s e n t a  y ocho 
(1.953.068) pesetas 

La hánza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Crja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a iisposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Avila, es de treinta y 
cuatro mil doscientas noventa y seis 
(34.296) pesetas con dos (2) céntimos 

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 1 ° . del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357, del día 22 del mismo mes).

II) Plazos del concurso-subasta ^

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán e. la Ddeea- 
ción Sindical Provincial de Avila du
rante veinte días naturales, contados a 
partii del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESI A DO hasta la- doce 
horas del día en qué se cierre dicho plazo.

El' proyecto completo de l~s edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de .ondiciones eco
nómica- y jurídicas general? y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en, la Secretaria Téc- 
nic de la Obra Sindical del Hogar ,de 
la Delegación Sindical Provinc'al de 

i Avila, sita en paseo de San Roque, nú
mero 15; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
lá y 20) y en el Instituto Nacional de 
la Viviehda (Marqués de Cubas, núme
ro Cl, Madrid), en ios días ? horas hábi
les,'de oficina 

* lo s  sobres conteniendo las proposicio

nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse

La apertura de los aobies se verificará 
en ia Delegación Sind; Provincial de 
Avila a las doce horas del primer día 
hábil siguiente ai de quedar cerrado ex 
plazo de admisión de plieges.

Hecha poi la Mesa ia adjudicación pro
visional, ia Obra Sindical del Hugar po
dra requerir a rematante'para que otor
gue, en ei plazo de dies dLas, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositai ia fianza definitiva, 
e iniciar ias obras dentro de ios diez 
días siguientes al alargamiento del con
trato

La fianza defintiva deberá ser deposi
tada en »a Caja General de Madrid o ¿n 
•la respectiva Delegación de Hacienda a 
disposición de la Delegación Nacional do, 
Sindicatos antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los dies 
días siguientes ai de la' 'adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que ia Obra Sin- 
dlcal del Hogar nc hubiere hecho uso do 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura publica el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cualtes deberá ini
ciar, caso de no existn contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado’ Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

n i )  Forma de celebrarse el concurso-*
| subasta

Los Ucitadcres presentaran dos sobres 
cerrados, lacrados y sedados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 

i en la que sé especificará con toda ciari.- 
¡ dad, y en letra, ei importe por ei que el 

licitador se compromete a ejecutar las 
í obras con rigurosa y estricta sujeción 

al proyecto y al plazo previsto para 
su realización El otro habrá de contener 
la documentación exigida para tomar 
parte en el concurso-suoasta, asi como ias 
referencias técnicas y financieras del 
concurrente. La tíocu netacion exigida se 
compondrá de ios siguientes documentos:

í.° Carnet Nacional de identidad de?, 
licitador o, en su caso, deL apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet t de Empresa con Responsa
bilidad del licitador.

3.° Escrituia de constitución de la So
ciedad iicitadora.

4.° °oder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta

5.° Resguardo de ia Caja de Adminis
tración Sindical Provincial en la que se 
haya efectuado ei deposito de la lianza 
provisional

6.° Ultimo recibo de ía contribución 
industrial o documento justificativo ie  
no hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.y Declai ación acreditativa de la no
•existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre'de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declai ación y en su caso, com
probantes de que los materiales artículos 
y efectos que, han de sei utilizados en ia 
ejecución ú* las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907>.

11. Declaración de que el ucttadoi no
ha sido inhabilitado admir.strativamente 
para tomar a su cargo seryieios u obras, 
públicas, ni está ineurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratai con éi 
Estado.

En el supuesto de que poi celebrarse
simultáneamente dos o má!s concurso»-
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subasta? ao puedan presentara*» ios tíoou 
mentor originales relacionado? má,s a rr  
ba. ios licitadores* podían presenta!, ¿u¿> 
ütu vendólos testimonio notarial cu aque 
jilos originales Cualquiera otra causa, 
jus tincada a juicio de la Mesa permitir* 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos en lo que al concu rs« 
subasta se refiere que los documentas 
originales no presentados. .

Con las referencias técnicas y financie 
ras se incluirán cuantos documentos in 
foi mativos sobre los dos mencionado 
aspectos se estime convenientes 

La Mesa estará presidida por el Del** 
gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales. *1 
Presidente de ia Ponencia «Cunstruc 
ción». del Patronato Sindical de lja Vi 
yienda, el Jefe de les Servicios Jur 
dicos de la C N S.. el Secretario Téc 
mico de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario, el Arquitecto 
Asesoi de la indicada Obra. Administra 
dor o Interventor Delegados de la C N. S., 
y el Delegado Provincial del I. N V. o 
persona a qúien éste confiera su repre
sentación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantara el acta el Notario que po* 
turno corresponda 

Los sobres conteniendo las propuesta? 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admiri- 
dos a la subasta adjudicándose provisto 
na imente e) remate a la proposición' eco
nómica más baja En caso de igualdad en
1.a cuantía de las proposiciones se decidi
rá por sorteo 

Terminado ei remate, si no hay recia 
mación, se devoiyerán a ios licitadores lo- 
resguardos de Los depósitos y demás do 
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la nroppsición declara 
da más ventajosa 

Si en el plazo señalado para la coxis 
Utución de ka fianza definitiva no fue.*? 
constituida en forma reglamentaria y. «oí 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
derá la fianza provisional y se anulará ei 
remate.

El oastanteo de poderes, a cargo de: LL 
eitader, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Avila.

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está, exento totalmente del 
mipues'o de derechos reales y* del timbre 
de1 Estado 

Madrid. 8 de en*ro de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo. 
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T  y de las J O :T S anuncia 
©1 concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de «tipo 
social» y urbanización en Motril (Cór
doba) acogidas á los beneficios que es
tablecen la Ley de Viyienaas de renta 
limitada de 15 de julio de 1954: el Re
glamento para su aplicación y los Decre
tos-leyes de 14 de p ayo  de 1954 y 3 de 
abril de L956 y de las, nu* es promotora 
la Obra Sindical del Hogar,

Los datos principa es y plazos de) con
curso'subasta y la formx. de celebrarse 
el mismo son tos que oeguidamente se 
indican:

X) Datos del concurso-subasta

El proyecto de la3 dlficac1 nes ha sido 
redactado por el Arquitecto don Rafael 
de la Hoz Arderíus.

E: presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones quinientas 
veintiséis mil ciento dieciocho <2.526.118) 
pesetas con seis (6) céntimos.

La fianza provisiona qué pare partici
par en el concurso-subasta previamente

ha dt sei constituida en ia Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegad* provine al> 
de Sindicatos de Córdoba, es de cuarenta 
y dos mil ochocientas noventa y una 
(42.891) pesetas* con setenta y siete (77> 
céntimos.

Pueden presentarse ofertas- de acuerdo 
con lo establecido en el artículo l ° del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 357 del día 22 del mismo mes).

12) Plazos del concurso-subasta
,Las proposiciones para optar al con

curso subasta se admitirán ei la D e j a 
ción Sindica) Provincial de Córdoba du
rante veinte dias naturales, contados a 
parth del ^guíente ai de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESI A DO hasta .a? doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de ia3 edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata. . el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regiT en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical de1 Hogar de 
la Delegación Sindha. Provincial de
Córdoba, sita en Gran Capitán, núme
ro 12; en la Jefatura Nacional de la cita
da Obra (paseo del rrado, números 18 
y 20, Maarid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21. Madrid), en ios días y horas 
hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
ao podrán retirarse

La apertura de los cabres se verificará 
en i Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, a las doce horas del primer día
hábii siguiente al de juedar cerrado el
plazo de admisión de pliegos.

Heoha por ia Mesa la adjudicación pro 
vlsional. la Obra Sindical de.! Hogar po 
drá requerir al rematante para que otor 
gue, en el* piazo de diez días, un contrate 
provisional, debiendo en este caso el ad 
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento de) con 
trato.

La fianza defintiva deberá ser depos', 
tada en la Caja General de Madrid o en 
la, respectiva Delegación de Hacienda a 
disposición de la Delegación Nacional tíc 
Sindicatos antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri 
mero de la condición quinta del pliegc 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo * deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, e 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá mi 
ciar, caso de no existir contrato provi 
sional. dentro de ios diez dias siguientes 
al de haberse firmado Las. obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir de. día de su comienzo

1X1) Form a de celebrarse el concurso-
! subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados lacrados y sellados, xno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que especificará con toda clari 
dad. y. en letra el Impqrte oor e! 
que ei licitador se compromete a ejecuta’ 
las obras .con rigurosa y estricta su jé  
ción a) proyecto y al plazo previsto para 
su realización El otro habrá le  contene* 
la documentación exigida oara toma- 
parte en el concurso-subasta tsi como la. 
referencias técnicas y financieras dei

concurrente La jocumetacion -xigiua 
compondrá d«- ios siguientes documentos

1.n Carnet Naciona* de Identidad del 
licitador o. en su caso del aporrado, 
cuando se trate de Empresa o SocnOad.

2.* Camei de Empresa con Kespoua*- 
oilidad dei licitador

3.‘ Escritura de constitución de la ckí- 
eiedaa lid iadera

4.’ Pode! suficiente para concurrir & 
concurso-subasta

5." Resguardo ae la Caja de Adminis
trado! ¿Sindical Provincial en ia que se 
haya efectuado deposito de la fianza 
orovisional

6.“ Ultimo recibo de la contribución 
uidustnai o documento íustilicativo je  
no hadarse obligado a su pago

7y Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de ia cuota sindica*

8 Justificante- de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
ae íüs ¿Seguios7 y ¿Subsidio- ¿Sodaies 

9.'1 Declaración acr *ditativa de ta m
existencia de ninguna de tas incompati
bilidades que establecen ei Real Uecie\o 
de 24 de diciem bre de Í928 y ios UecreLQs- 
leyes dé 13 de mayo de 1955

10 Declaración y en su caso, com
probantes de que los matenaies amemos 
y efectos que han de sei utilizados en a 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero dt 19<)7)

11 Declaración de que ei -leñador ao
na sido, mnabilitado adminstrativamente 
para tomai a su cargo servicios u obras 
publicas ni está inrurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratai coxi e. 
Estado

En ei supuesto de que poi celebrarse
simultáneamente * dos o uiás concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu- 
meatos originales relacionados mas arri
ba, los licitadores podran presentan sus 
lituyendolos testimonio notarial de aque
llos originales Cualquiera otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa permitirá 
qué el aludido testimonio surta <os mis
mos efecto.^ en lo que ai concurso-
subasta se refiere que 1 los docu memos 
originales no presentados 

Con .as r-elerencias técnicas y financie 
ras se incluirán cuantos documentos .n- 
foi mancos sobre los 'dos mencionados*
aspectos se estime convenientes 

La Mesa estará presidida por ei Dele- 
gado Sindical Provincial, y forma* an 
parte de ia misma, como Vocales el
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato' Sindical de la Vi 
vientía, el Jefe de los Sei vicios Jurí
dicos de la C N S . el Secretario Téc
nico de La Obra Sindical del Hogar, qmen 
actuará como Secretario, eJ Arquitecto 
Asesor de a indicada Obra. Administra 
dor o Interventor Delegados de la C N S., 
y el Delegado Provincial del I  N. V. o 
persona °. quien éste coi.fiera' su repre
sentación.

Del acto del concurso-subasta dará fe  , 
y levantara el1 acta el Notario que oor 
turno corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursante? no aJrm 
tídos se destruirán ante el Notario pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición jcc 
nomica mas Laja En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidi
rá por sorteo 

Terminado el remate, si no hay recia 
, macion, se devolverán a los licitadores lo?
¡ resguardo? de los depósito? y demás do

cumentos presentados, reteniéndose \oa 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si en ei plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuero 
constituida en forma reglamentaria v -n 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate. .
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El oastauttx de poderes a cargo <1© 
Atonaüoi se deciaiara por el uetrado ei 
ejercicio en Córdoba

El contrato de construcción o ejecución 
de ia obra esta exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado

Madrid, 9 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

273-0,

\

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F E T y de tas J O N S anuncia
el concurso-subasta de i&s obras de cons
trucción de doscientas viviendas de «tipo 
social». Grupo escolar y urbanización en 
Cieza (Murcia), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
renta ¿imitada de 15 de Juno dr 1954 
el i glamento para sü aplicación y los
Decretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y
3 de abril de 1956. y de las que. es pro
motora a Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con- 
cuibo-ouoasta y ¿a loruia de celebrarse 
el misino son ios que segu ámente se 
indican: *

I) Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado poi el Arquitecto don Fernan
do Canz Navarro.

El presupuesto d‘ contiat; asciende a 
la cantidad de trece millones cuatrocien
tas ochenta y un mil trescientas ochen
ta y cinco <13 481 385) pesetas con sesen
ta  (60) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición de) Delegado provincial 
de Sindicatos de Murcia es de ciento cua
renta y s i e t e  mil cuatrocientas seis 
(147.406) pesetas con noventa y dos (92) 
céntimos.

Puecen presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 1 del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 

' (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 357. del día 22 del mismo mes)

II) Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar a) con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Murcia du
rante veinte dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de! presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condl iones técnicas, en 
el que se desarrolla todj lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Mqr- 
cia. sita en la calle de Sociedad, nú
mero 1; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, 'números 
18 y 20, Madrid) y en el rnstituto Na
tional de la Vivienda (Marqués de Cu- 
bas, número 21. Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de lo? sobres se verificará 
en iá Delegación Sindical Provincial de 
Murcia a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de adhiisíón de pliegos.

Hecha por la Mesa .a au.iucuración pro* 
fisiona!, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para^bue otor
gue, en el plazo de diez días, un cotitrato - 

' *

provisional debiendo en este case el aú 
judicatano deposita* ¿& lianza deumuva 
e inicial tas obra, dentn de ios diez 
días siguientes al otorgamiento del con 
trato.

La fianza defintlva deberá ser deposi
tada en ía Caja General de Madrid o en 
ia respectiva ueiegacion de Hacienda a 
disposición de la Delegación Naciona* de 
Sindicatos antes dei otorgamiento dei 
contiaio provisional o dentro de ios diez 
días siguientes ai de ia adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ES FADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogai no hubiere hecho uso de 
ía tacultad que le concede el numero pri 
mero de la condlciou quinta de* pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
e* husmo piazo deberá el adm dicatano 
formalizar, mediante escritura publica, ei 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras. las cuales deberá mi 
ciar, caso de no existir contrato provi 
siouai. dentro de ios diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienza

ni) Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los iicitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con todá clarl 
dad. y en letra, el importe por el 
que el iicitadoi-se compromete a ejecuta? 
las obras ^on rigurosa y estricta suje
ción ai. proyecto y ai plazo previsto para 
su realización El otro habrá de contenei 
la documentación exigida para toniai 
parte en el concurscKsubasta. asi como a- 
referencias técnicas y financieras de5 
concurrente La documetacion exigida se 
compondrá de los siguientes documentos

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
Ucitador. o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.” Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del Ucitador

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

4.° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja de Adminis
tración Sindical Provincial en la que 
haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de ¿a contribución 
industrial o documento Justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7.° Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de Las primas y cuotas 
de ios Seguros y Subsidios Sociales.

9.° Declaración acreditativa de ia no 
existencia de ninguna de las incompat! 
bllldades que establecen el Real Decrete 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y. en su caso, com
probantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras sotí de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

II. Declaración de que el iicltador no 
ha sido inhabilitado adminstrativamente 
para tomar a su cargó servicios u obras 
públicas ni está ineurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

En ei supuesto de que por celebrar-* 
simultáneamente dos o más concurso- 
subastas no puedan presentarse lo. docu 
mentas originales relacionados más arrl 
ba. los Iicitadores podrán presentar, su- 
tituvéndolós testimonio notarial de aque
llos originales Cualquiera, otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
qué el aludido testimonio surta ¿os mis 
mos efectos en lo que al concursa- 
subasta se refiere qué los documento? 
originales ic presentados

Con las referencias técnicas y financie-

I ras se incluirán cuantos documento?
¿oí motivo? sobre ios do? mencionados 
aspectos se estime convenientes 

La Mesa estara presidida poi el Dele
gado Sindical Provincial, y forma» án 
parte de ia nusma, comt Vocales t i  
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de ia Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurí
dico? de la C N S., el Secretario téc
nico de i& Obra Sindical de) Higai quien 
actuará comí; Secretarlo, el Arquitecto 
Asesot de i& indicada Obra. Aduiuust r&- 
dor o Interventor Delegado? de la C N S., 
y el Delegado Provincial del I N V o 
persona a quien éste confiera su epre- 
sentación.

Del acto dei concurso-subasta dará 
y levantara el acta el Notario que por. 
turno corresponda 

Los sobre? conteniendo ías pi opuestas 
económica? de lo? concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de lo? sobres admiti
dos .a ia subasta, adjudicándose provislo- 
nalníénte e) remau a la proposición eco
nómica más oaja En caso de igualdad en 
la cuantía d* las proposiciones se decidi
rá por sorteo 

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a lo? licitado! es .os 
resguardos de lo? depósito? y demas io- 
cumentos presentados, reteniéndose os 
que se refieran * la Droposlcion declara
da más ventajosa 

Si en el plazo señaiadc para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y rta 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se nuiará el 
teníate

El bastanteo de poderes, a cargo del 
ucitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Murcia 

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timore 
del Estado 

Madrid, 8 de enero de 1957—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Berm eja

274-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J O N S. anuncia 
el concurso-subasta de la? obras dp cons
trucción de cuarenta y ocho viviendas de 
«tipo social» y urbanización en Avila, 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de renta ¿imi’ada, 
de 15 de Julio de 1954; el Reglamento 
para su'aplicación y los Decretos-leyes de 
14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, 
y de las oue es promotora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son tos que seguidamente se 
indican: > ,

I) Datos /del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Angel 
Cadarso.

Ei presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de dos millones veint.ls1rtp mil 
trescientas sesen4- y siete (2.027.367) pe
setas con setenta y cuatro (74) céntimos.

La fianza provisional que para p an e l-  
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de rual- 
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Avila, es de treinta y 
cinco mil cuatrocientas diez (35 410) pe
setas con cincuenta (50) cuntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el articulo l.r del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357, del tila 22 de d i ó i e m b r e  
de I956L
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II; Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso subasta se adm itirán  en la Delega
ción Sindical Provincial de Avila du ran 
te  veinte días naturales, coutauo* a par
tir de siguiente al de la publicación de! 
preoente anuncio en e* BOLEIIN  OFl* 
ClAL DEL E6ÍA DO , basta las doce no- 
ras del día en que se c ierrt diclio plazo

Ei proyecto compieto de las edificado- 
 ̂ nes. ei pliego de condiciones técnicas, en 

el que ¿e desarrolla todo io relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contra ta y el pliMgo de coirmciorips eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que nan de regn en ia misma, es 
ta ran  de m am íleste en ia Secretaria Téc- 

* Dica ae »a O b ra^ in d ica i de Hoanr de la 
Delegación Sindical Provincial de Avila, 
sita  en paseo de San R oque,' núme
ro 15; en la Je fa tu ra  Nacional de ia cita
da Dura * paseo dei Prado números ib 
y ¿0 Madrid» v en el Institu to  Nacional 
de a Vivienda tM arqués de Cubas, nú
mero ¿i Madrid), en los dias y Horas 
Habí— oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no oodrán retirarse.

La apertura de ios sobres ae verificara 
en >u Delegación Sindical Provincial >  
Avila, a las doce horas del prim er día 
Habí, siguiente ai de queda i cerrado el 
plazo de admisión

Hecha por la Mesa la adjudicación pro 
visionai. la Obra Sindical del Hogar pu 
dra requerir al rem atan te  para que otoi 
gue. en el plazo de diez días, un contrat» 
provisional, debiendo en este caso el ad 
Judicatario  depositar la fianza definitiva 
e iniciar ías obras dentro de los diez 
días siguiente* al otorgam iento del con 
tra to

La fianza defintlva deberá ser deposi 
íada  en ia C aja G eneral de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda » 
disposición d? la Delegación Nacional de 
S indicito»  antes del otorgam iento del 
con trato  provisional o dentro  de ios diez 
días siguientes ai de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E S I A DO. en el ^aso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que *e concede el numero pr* 
m ero de ia condición qu in ta  del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo dwberá el adjudicatario, 
form alizar, n .ediante escritura públicas e» 
ccr respondiente contrato  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá mi 
ciar caso de no existir contrato  provi
sional. dentro  de ios diez días siguiente* 
ai de haberse firm ado J-as obras deberán 
quedar, term inadas en un plazo de diez 
meses, a  partir  dei d ía  de su comienzo.

III) Forma de celebrarse el concurso- 
 subasta 

Los llcitadores presen tarán  dos sobres 
cerrados. Lacrados y sellados, uno de ios 
cuales contendrá ia propuesta económica, 

J e n  ia que se especificará con toda clari 
1 dad y en letra, el im porte por el que 

el lícitajior se com prom ete a e jecu tar 
las obras con rigurosa y estricta suje 
ción ai proyecto y al plazo previsto para 
su realización El o tro  habrá de contener 
la docum entación exigida para tom ar 
parte  en el concurso-subasta, asi como las 
reierencias técnica? y financieras dej 
concurrente. La docum entación exigida se 
com pondrá de los siguientes documentos

1° C arnet Nacional de. Identidad del 
ücltador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se tra te  de Empresa o Sociedad.

2 <* C arnet de Em presa con Responsa
bilidad del llcitador

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

4.° Poder suficiente para concurrir ái 
concurso-subasta.

5.° Resguaido de m Laja de Adtnim? 
iracion Sindical Provincial en ia que s» 
naya erectuado el depósito de la fianza 
provisional 

6 / Ultimo recibo de ia contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago 

7o Recibo Justificativo d e 1 estar al co
rriente en el pago de ia cuota sirdw al.

8/ Justificante? de encontrarse al :o 
rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de ios Seguro* y Subsidios Sociales.

9 /’ Declaración acreditativa de ia no 
existencia de ninguna de ías mcompa>i 
oilldades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y ios Decretos 
leyes de 13 de mayo de 1958

10 Declinación y. en su caso, com 
probantes que los materiales", articulo? 
y efectos que han  de ser utilizados en la 
ejecución ’e las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

11 Declaración de que el ilcltadoi nó 
ha  sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para tomar a su cargo servicios u obra- 
públicas ni está incurso en ninguna Jt a 
prohibición expresa para contrata) con e' 
Estado.

En el supuesto de que por celebrara* 
sim uitaneanu nte dos o más concursos 
subastas no puedan preseniaibé ios docu 
mentos originales relacionados mas a r r  
oa, ios llcitadores podrán presentar. *ut> 
Utuyenaolos testimonio notarla* de aque
llos originales ■ Cualquiera o tra  causa 
justificada a Juicio de la Mesa perm itir* 
que el aludido testimonio surta ios uim 
mos efectos en lo que a r  concurso 
subasta se refiere que loá documentos 
origínale* no presentados 

Con las releí encías técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos ín 
íorm ativos sobre los dos mencionado* 
aspectos se estime convenientes 

La Mesa estara  presidida por el Dej to
gado Sindical Provincial, y form arán 
parte de ia misma, como Vocales el 
P residente de ia Ponencia «Construc 
clon», del Patronato  Sindical de ia Vi 
vlenda, el Jefe de los Servicios J u n  
dlcos de la C N S.. el Secretario Téc
nico de la Obra SlndicaLdel Hogar, quien 
actuara como Secretarlo, el Arquitecto 
Asesoi de ia indicada Obra. A dm inistra
dor o In terventor Delegados de la C N. S., 
y el Delegado Provincial del I N V - 
persona a  quien éste confiera su repre- 
tación

Del acto. de¿ concurso-subasta dará  *e 
y levantara el ac ta  el N otario que Dor 
turno corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no adm l 
tidos «e destru irán  an te  el Notarlo, pro- 
cediéndose seguidam ente a ia apertu ra  
an te  dicho Notario de los sobres adm ití 
dos a  la subasta, adjudicándose provisto 
naknente  el rem ate a la proposición eco 
nómica más baja En caso de igualdad en 
la cuan tía  de las proposiciones se decid* 
rá  por sorteo.

T erm inado el rem ate, si no Hay recla
mación. se aevolverán a  los llcitadores lo? 
resguardos de. los depósitos y demas do
cum entos presentados, reteniéndose os 
que se refieran  a  la proposición declara 
da más ventajosa 

Si en el plazo señalado para ia cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constitu ida en form a reglam entaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario  per
derá la fianza provisional y se anu lará  e: 
rem ate.

El oastanteb de poderes, a  cargo de* 
llcitador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Avila.

El contrato  ue construcción o ejecución 
de la, obra está exento totalm ente de* 
im puesto de derechos reales y de* timbr® 
del Estado 

M adrid, 12 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la  Obra, Luis Valero Bermejo. 

275-0.

DE L E G AC IO NE S DE  H AC IE ND A  

MADRID
Tribunal Provincial de Contrabando

y Defraudación
E d i c t o s  c i t a n d o  a  s e s i ó n

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
articuiO 37 dei vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico aam inL uauvo , 
se notinca a doña Pilar de la O eiaa 
Castro, cuyo último domicilio conocido 
era en Caños, núm ero 1, Madrid tncuipa- 
da en el expediente número 644 de 1956, 
instruido por aprehensión de medias uy- 
ion y otros, que a  las diez hoias dei i ia  
30 de enero de 1957 se reunirá este Tri
bunal, constituido en Comisión Perm a
nente. para ver y fallar el citado expe
diente a cuya sesión podiá concurrir por 
si mism a o representada por ADügaao en 
ejercicio con apoderam iento expreso y 
bastan te  con arreglo a deiecho, adv in ién 
dole lo que determ inan los articuios 77, 
78, 79 y 84 de ia vigente Ley de C ontra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Madrid. 11 de enerq de 1957.—El Se
cretario  (ilegible).—Visto bueno; P. Ed 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).

206—a

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglam ento de 
Procedim iento Económico - adminis. ativo, 
se notifica a  don Jesús Alpuente Rodrí
guez y don Luis López Regaiaao, cuyos 
últimos domicilios conocidos eran  en Óiu- 
dad Rodrigo, número 13. Zaragoza, y Cui
da Jard ín , 63. Malaga, inculpados en e1 
expediente núm ero 793 de 1950. instruido 
por aprehensión de penicilina y botes 

,nescafé. que . a  las diez horas del día 6 de 
febrero de 1957 se reunirá este Tribunal, 
constituido en Comisión Perm anente, pa
ra  ver y 'a lia r  él citado expediente, a 
c iy a  sesión podran concurrí/ por si mis
mos o representados por Abogado en ej *r- 
cicio con apodei am iento expreso y bas
tan te  con arreglo a derecho, advritiéndo- 
les lo que determ inan los artículos 77, 78, 
79 y 84 de la vigente Ley de C entraba v  
do y Defraudación, de 11 de septiembre* 
de 1953.

M adrid, 11 de enero de 1957.—El Secre
tario  (ilegible).—Visto bueno: P. El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible)/

207—0 .
BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

 Secretaria
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio dé 
don Giuseppc Trerotoia, por es^a comu
nicación1 se le participa, como presunto 
incüipado en el expediénte de contraban
do número 882 de 1956 de este Tribunal 
que el ilustrísim o señor Presidente ha 
acordado convocar • sesión del Pleno del 
mismo para el día tre in ta  y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, a 
las once hoias, p a ia  ver y faüar e l'expe
diente anteriorm ente indicado, instruido 
contra C onstructora de Equipos Diesel. 
Sociedad Anónima, y otros con motivo de 
la aprehensión de una  partida de acceso
rios para  motor Diesel. El acto se cele
b rará  en la S ala  de Actos de esta Delega
ción en el dia y hora indicados.

Lo que se le comunica al referido Giu- 
seppe Trerotoia*a los efectos de que com
parezca por sí, asistido, si lo estim a opor
tuno. por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del articulo 78 
de la vigente Ley de C ontrabando y De
fraudación. de 11 de septiem bre de 1953, 
y para  que presente y proponga en el ao- 
to  de la  vísta, según determ ina el caso
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tercero del mismo articulo, ia* prueba* que; Interesen a la defensa de su derechoBarcelona 11 de enero de 1951 —El Se fcretario del Tribunal (ilegible).—V i s t  o bueno: El Presidente (ilegible).204—O.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
A m p l i a c i ó n  de. i n d u s t r i a

Peticionario: D o  o Eugenio SánchezMéndez.Objeto: Mecanización parcial de su industria de elaboración de cigarros pqros. establecida en Santa Cruz de La PalmaCapital: Pasará de 25 000 a 300 000 pesetas.Producción: Pasará de 500.000 a tres millones de puros al año.Maquinaria a importar: Una desnervar dora capacidad 250 kilogramos-ocho horas y una bunchadoia capacidad 10.000 tirulos ocho horas Valor conjunto aproximado 236 000 pesetasSe hace pública esta petición para que tanto los industriales que se consideren afectados poi la misma como los rabri- cantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Mánde? NmVz 42Santa Cruz de Tenerife. IQ de enero de 1957.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.250-Q
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

T A J O
C o n c e s i o n e s

Don Manuel Querejeta y Goena, ©n representación de as Sociedades Anónimas «Hidroeléctrica Española» e «Hidroeléctrica del Tajo», ha presentado en esta Confederación la primera y segunda parte del proyecto general del aprovechamiento hidroeléctrico del río Tajo, tramo A, en cumplimiento de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1956Aferrando a nuevos intereses los proyectos definitivos presentados, ha acordado a Dirección de esta Confederación su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en los de las provincias de Toledo y Cáceres, y abrir informaron pública por un plazo de treinta días, que comenzará a contarse a partir de la fecha siguiente a la de inserción de este anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Este anuncio será expuesto en el también de edictos de los Ayuntamientos de rala vera la Vieja, Bohonal de Ibor. Pera eda de la Mata. El Gordo. Alcolea de Tajo, Puente del * Arzobispo. Villar de Pe- droso, Torrico, Valdeverdeja, Valdelaca- sa. Berrocalejo. Oropesa. Valdehuncar, Mesas de Ibor. Bel vis de Monroy y Val- decañas. quedando al efecto de manifiesto los proyectos de referencia en estas oficinas, sitas en Madrid, calle de Agustín de Bethenoourt, número 4 (Nuevos Ministerios), para cuantos deseen examinarlos.
N o ta - e x t r a c t o

En cumplimiento de la Orden minis terial de 20 de marzo de 1956, las' Sociedades concesionarias deben presentar antes del 3 de abrí de 1957 el proyecto de las : instalaciones correspondientes al tramo A, que se corresponde en principio son el tramo de 103 aprovechamientos A‘2-A, del Plan de conjunto de 1945, ¡jue fueron objeto de información pública sn los meses de septiembre-octubre de 1946 La primera de estas instalaciones 
2s el salto de Valdecañas, que se somete I información pública por la variación ®e Intereses afectados con respecto al salto A, del Fia» de ©oajunto.

S a l t o  de V a l d e c a ñ a s
Aprovecha el tramo del río Tajo comprendido entre el Puente del Arzzobispo y un punto muy próximo al encuentro de las líneas límites de los términos mu nicioales de Belvís de Monroy. Almaraz y Valdecañas (Cáceres). con una longitud de 55.1 kilómetros y un desnivel bruto de 75 metros, comprendidos entre las cotas 315 v 240. referidas al nivel del mar.La presá de arco-gravedad se estriba entre Bel vis de Monroy (margen derecha) v Valdecañas (margen izquterda) en los predios denominados Cerro de ios Terraqueros. perteneciente a, la llamada Dehesa Vieja, y ei Cancho de a Veleta Se proyectan dos aliviaderos principales dispuestas simétricamente sobre la presa, con capacidad de 3.600 metros cúbicos por segundo Asimismo la obra de desvío que se proyecta por la margen derecha en galería de unos 600 metros de longitud se utilizará posteriormente como tú nel aliviadero, con capacidad de 1.000 metros cúbicos por segundo La central 9e sitúa en la margen izquierda. alojada en una profunda excavación en la ladera En ella se provectan tres unidades generadoras, de 75 M W de potencia nomina máxima, lo que eleva a 225 M W la potencia instalada El embalse ocupará una extensión de 7.200 hectáreas hasta ia cota máxima 315 que no se verá rebasada en ningún caso por estar previsto el desagüe de la3 máximas avenidas. Se inunda totalmente el pueblo de Talavera la Vieja, así como las Vegas en los alrededores de este pueblo v de os términos de Bohonal de Ibor .Peraleda de la Mata y El Gordo Son también afectados, aunque en menor cuantía, los términos municipales de Al colea de Tajo. Puente del Arzobispo. Villar de Pedroso. Torrico. Valdeverdeia valdelacasa.' Berrocalejo. Oropesa. Valae- h un car Mesas de Ibor. Bel vis de Monroy y Valdecañas üri tramo de este embalse penetra en el arroyo Charco-Carretas y se extiende hacia el Norte, hasta el lado de la carretera general de Extremadura, kilómetros 164-165. pero sin llegar a cortarla Se proyecta un dique de protección del pueblo de El Gordo, oue sirve al mismo tiempo de terraplén para una de las variantes de carretera previstas Las vías de comunicación afectadas serán objeto de otra información pública después de la presentación por las concesionarias de esa parte de1 proyecto La capacidad total del embalse hasta la cota 315 es de 1.429 millones de metros cúbicos (A. 4-H.>Madrid. 29 de diciembre de 1956—El Ingeniero Director adjunto. C. Blanco de Córdova. 207—O.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID 

Secretaría General (
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviembre de 1956. acordó anunciar concurso público para contratai la adquisición de una tñáquina barredora- colectora para el Servicio de Limpiezas, con sujeción, a los pliegos de condiciones redactado al efecto y por el precio tipo de 600 000 peseta3 'El plazo del concurso e3 el de veinte dias hábiles, que empezarán a correi y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones. de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar reintegradas con.tim bre del Estado de seis pesetas y /sello municipal* de igual cuantía, én pliegos cerrados y lacra- dos. íncluvendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos o en Jla Depositaría Municipal

la cantidad de 18.000 pesetas en con» cepto de garantía provisional, reintegrado con los >ellos municipales especiales do subastas a razón de seL pesetas por cada 300 ó fracción de ellas, durante ios expresados días y horas que comprende ei plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado También se acompañará una declaración en la que el licitado) afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapa- cioad e tncompatibíMdad señalados en os artículos cuarío y quinto del Reglamento de Contiatación  Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negociado de Subastas dei Ayuntamiento Los licita dores declararán en sus proposiciones que las remuneraciones mínimas que habrán de percibir los obrero3 que utilicen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes Terminado el p'azp de! concurso so procederá al día siguiente, a la una 1o la tarde, a la apertura de les pliegos pre- sentados Jos cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión d© Pcíicia Urbana El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la partida 9 del Presupuesto Extraordinario de 1946 (tercera etapa)No se precisa para ia validez de esto concurso autorización superior alguna El rematante constituirá en La D epo  sitaría Municipal1 en concepto de fianza definitiva pára garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la caniidad correspondiente al importe de su , adjudicación. a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente^ Reglamento d© Contratación de 'as Corpotaciones Locales. que le será devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación correspondiente.Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.Lo que s? anuncia al publico para su conocimiento Madrid, 14 de enero de 1957.—El Se* cretario general, Juan José Fernández- Villa y uorbe
Modelo de proposición

Don ................  que vive, en ...........   condomicilio en  .............  se ha enterado d©los anuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bol©.Un Oficial de la Provincia de ..............»para contrata? la adquisición de un camión humectadoi-barredor-autocolectoi de basuras por aspiración, con destim al Servicio de Limpiezas municipal > se compromete a tomar a su cargo el ser» vicio, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, ocon la baja de ................... o con el alzade ...............  tanto por ciento (en letra)en los precios tipos:Madrid ...... de ................. de 1957.
(Firma del proponenteJ244—0 .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviembre de 1956. acordó anunciar la celebración de subasta pública pára contratar la gestión v cobranza del arbitrio con él fin no fiscal sobre tenencia y circulación de perros durante el plazo de cinco años, con sujeción a los pliegos de condiciones, redactados al efecto y por el precio'tipo de 850.000 pesetas» El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es el de diez días hábiles, que emtrzará a correr v contarse desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca. eu anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho plazq. y horas de diez d©
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Ha mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados en 
©1 'íegociado de Subastas de la Secreta
ria General, reintegrándose ai efecto ia 
propv sicioii con timbre de. Estado de ri 
pesetas y sello municipal de igual cuan
tía. incluyéndose el resguardo que acre
dite haber consignado en la Depositaría 
Municipal (o en la Caja Generai de De
pósitos) la cantidad de 25.001» pesetas, en 
concepto de garantía provisional, reinte
grado con sellos municipales especiales 

^ de subastas a razón de 12 pesetas por 
i cada 500 o fracción de ella*

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren-, 
dide en alguno de los ca<os de meapa- 

f' cidad e Incompatibilidad señalados en 
? los artículos cuarto y quinto del Regla

mento de Contratación de las Corpora
ciones locales de 9 de enero Üe 1953 

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u ob^ar otra persona en repre
sentación del licitador deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo a, 
cargo del mismo, con una anticipación 
m.nima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de ios pliegos de proposiciones 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del Ayun
tamiento.

Los licita dores declararán en sus pro
pos, ciones que las remuneraciones, piini- 
ma- que habrán de percibir los obreros 
que itilicen por jornada legal de trabajo 
y pur horas extraordinarias no serán in
feriores a los tipos fijados por las enti
dades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial al día siguiente hábil, a las t relee 
horas a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el ilustrsimo señor Te
niente de Alcalde designado, que presi
dirá e: acto en representación del Presi
dente de la Corporación, y el ilustnsimo 
señor Secretario, o quien :egaim°nte le 
su tituva que dará fe del mismo proce- 
diéi'dose a la admdicación provisional a 
la ifcrta que mejores condiciones econó
micas. represente para el Ayuntamiento, 
y ev itán d o se  la corerspondiente acta 

El importe total de esta subasta sera 
sari lecho por el adjudicatario en la for
ma jue índica la base quinta de las eco- 
nór* ^o-admimstrativas 
• E rematante constituirá en ia Deposi 
tar.i Municipal, en concepto de fianza de- 
fliñri-.a para garantizar el cumplimiento 
de' compromiso ccn>tra(do. la cantidao co 
rresoondiente a! Importe de su adjudica 
ción a tenoi de lo dispuesto en el ár
tico .o S2 del .eglamento de Contratación 
indicado la .cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa ta certi 
ficación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna 

Tod-s cuantos ¿a^roc n.risir-p 'a misma 
serán ele cuenta del adjudicatario

Anunciada esta subasta durante el pla
zo te ocho d.as en la forma que establece 
el Articulo 24 del reglamente de 9 de ene- 
ro de 195Q no se presentó contra la misma 
reorimarión alguna
. Lo que se anuncia ai público para su^ 
con~c miento

Madrid 14 de enero de 1957 —El Secre
tario general Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. ' *

Modelo de proposición 
A reintegrar con timbre de' Estado de 

seis pesetas v sello municipal de* igual 
cuant a. Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optarv a ia 
subasta de gestión y cobranza del arbitrio 
sobre tenencia v circulación de perros.»

Don  que vive en . , con domi-
ciUo en ... . enterado de :os anuncios pu
blicados en el BOT ETTN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficiab) de la

Modelo de proposición

IDon  que vive en .............  con
domicilio en ............  se ha enteiado de

. los anuncios publicados en el B O LE IIN  
O F IC IA L  DEL ES1ADO y en el «B ole
tín Oficial de ia Provincia de ............ £
para contratar la instalación de insuflado 
de reses ovinas en e] Matadero Municipal, 
y se compromete a tomar a su cargo e?. 
servicio, con estricta sujeción a ios plie
gos de condiciones y por tos precios 
de .................... .......

Asimismo se compromete a que las re= 
numeraciones mínimas gue han de per-

• cibir los obreros de cada oficio y cate- 
goría empicados en las obras, por jok»

, nada legal de trabajo y por hora? ex- 
¡ traordinarias. no sean inferiores a los 

tipos fijados por las cantidades compe
tentes.

Madrid. ...... de .............  de 1957.
([Firma del proponente.)

246— 0 .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se* 
, -sión de 9 de noviembre de 1956 acordó 
: anunciar concurso público para contra ar 
i el suministro de algodón hidrófilo, gasa 
: hidrófila y gasa «cambric» que puedan
■ precisar en el plazo de un año los servi

cios sanitarios municipales con sujeción
j a los pliegos de condiciones redanados al 

efecto, y por el precio tipo de 603 00o pe- 
sei as

El plazo del concurso es el de veinte 
d^  hábiles, que empezarán a correr y

■ contarse desde el siguiente a aquel en 
qu¿ aparezca el anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podran presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de la

I-tarde m  el Negociado de Subastas de la 
> Secretaria, cuyas proposiciones deberán 
! estar reintegradas con timbre del Estado 
' de seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite ha- 
be* consignado en la Caja Genera; de. 
Depósitos o en la Depositaría Municipal 

i la cantidad de 15 075 pesetas, en concep
to de garantía provisional reintegrado 
con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 12 pesetas por ca- 

, da 500 o fracción de ellas durante los 
j expresados días y horas que comprende 
: el plazo del concurso, y en el sitio antes 
I mencionado
! . También se acompañará una declara- 
I ción en !a que el licitador afirme bajo su 
; responsabilidad no hallarse comprendido 
: en ninguno de los casos de incapacidad 
í e incompatibilidad señalados- en los ar

tículos cuarto y quinto del Reglamento 
v de Contiat ación
i Los pliegos de condiciones facultativas 
! y demás antecedentes estarán de maní- 
¿ fiesto durante los mencionados dias y 
' horas en el Negociado de Subastas del 
; Avuntamiento.
• Los licitador es declararán en sus pro- 
? posiciones que las remuneraciones mini- 
; mas- que habran de percibir los obreros 
; qut utilicen por jornada legal de tra- 
; bajo y por horas extraordinarias, no se-
■ rán inferiores a ’os tipos fijados por la£
¡ entidades competentes

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente a la una de

• la tarde a ta apertura de los pliegos 
I presentados, ios ciiales pasarán, en unión 
i de¡ expediente, a estudio de la Comisión
¡ de Acopios.
| El importe total de este concurso será 
i satisfecho con cargo a diversas partidas 

de» vigente Presupuesto dé Gastos del 
Interior, importantes en junto 1.320,000 
pesetas.

No se or^c’sa oara *a vaúdez de este 
concurso autorización superior alguna

El rematante constituirá en * la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimiea-

provincia de ...... asi como las bases y
pliegos de condiciones para contratar me
diante subasta pública el arrendamiento 
de la gestión y cobranza del arbitrio con 
el fin uo fiscal sobre tenencia y circu
lación de perros regulado en la Orde
nanza de Exacciones número l y se com
promete a tomar a su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción a las referidas
bases, por la cantidad de ..... pesetas.

Madrid. . de ... . de 1957.
([Firma del proponerte.)

245-0 .

EJ Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 28 de noviembre de 1956. acordó 
ar.unciai concurso público para contratar 
la provisión y montaje de una instala
ción de insuflado de reses ovinas en el 
Matadero Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redacto dos al efec
to y por el precio tipo, de 580.000 pesetas 

El plazo dei concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
qm aparezca el anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones 
de diez de la mañana a una de la tarde 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaria. cuyas proposiciones deberán es* 
tar reintegradas con timbre del Esiado 
de seis pesetas v sello municipal de igual 
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite ha- 
be> consignado en ia Caja ' Genera» • de 
Depósitos o en ta Depositaría Municipal 
la cantidad de 14 500 pesetas, en concepto 
de garantía provisional reintegrado con 
lo* sellos municipales especiales de su
bastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los exp»esa 
do: días y horas que comprende el Plazo 

¡ dei concurso, y en el sitio antes men
cionado

• También se acompañará una declara
ción en la que e) licitador afirme bajo

¡ su responsabilidad no hallaráfe compren- 
I dido en ninguno de los casos de incapaci

dad e incompatibilidad seña ados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contiatación 

Los pliegos de condiciones faculta*ivas 
y demás antecedentes estarán de maní 
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento /

Los lidiadores • declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de tra 
bajo y por horas extraordinarias, no se- 
rái inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes 

Terminado el p'azo del concurso se 
procederá al día siguiente, a la una de 
la tarde a la apertura de los pliegos pre
sentados. los cuales pasarán, én unión 
del expediente, a estudio de la Comisión 
d- Abastos i 1

El importe total de este concurso sera 
satisfecho con cargo al crédito consigna 
do en la partida 6 dei Presupuesto Ex 
traordinario de 1946 tercera etapa 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna 

El remaiante constituirá en la Depo
sitaría Municipal en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to de1 compromiso contra do la cantidad 
correspondiente al importe de su adiu 
dicación. a tenoi de lo dispuesto en el 
artículo 82 del vigente Reglamente de 
Contratación de las Corporaciones Loca 
les que je será devuelta a la terminación 
del contratq. previa la certificación co

* ^respondiente
; Todos cuantos gastos origine ^ste con

curso serán de cuenta del adjudicatario 
Lo que se anuncia al público para «u 

conocimiento 
Madrid 9 de enero de 1957 -  E: Se- 

I cretario general. Juan JoSé Fernández 
I Villa y Dorbe.

F
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to del compromiso contraído, la cantidad 
-correspondiente ai importe de su adjudi
cación. a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 82 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres 
pendiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 11 de enero de 1957 —El Se- 
crótario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

Don  que vive en ,.(.....   con
domicilio en ..............  se da enterado de
lo» anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole-
fcju Onciai de la Provincia de .............»
para contratar ei suministro a los Ser 
vicios Sanitarios Municipales, durante ei 
plazo de un año. de las cantidades que 
precisen de algodón, gasa hidrófiia y 
gasa «cambric». y se compromete a tomai 
a su cargo el servicio, con estricta su
jeción a ios pliegos de condiciones y por
los precios tipos, o con la baja de .........

. tanto por ciento ten letra), en los precios 
üpos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por, horas extraordL 
narias. no sean inferiores a los tipos 
fijados por ¿as entidades competentes.

Madrid, ...... de ................  de 1957.
(Firma del proponent©J>

247—0.

A N U N C I OS PARTICULARES
LANERA PALENTINA, S. A. 

PALENCIA

I Se convoca a Junta general extraordi
naria a los socios de esta Entidad pa^a 
tratar de la venta, traspaso o liquida
ción de la misma.

La Junta general extraordinaria tendrá 
lugar en su domicilio social de Paiencia 
en primera convocatoria, el día 6 de le
brero dei año en curso, a las once de 
la mañana.

En el caso de no asistir número de

socios y capital representado, se celebrara 
1 te Junta en segunda convocatoria al lia 

Siguiente, a la misma hora y en el mifr* 
ro* / lugar.

Palencia, ló de enero de 1957 —El Pre* 
si dente del Consejo de Administración, 
Demetrio Casañé

248— P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE  PETROLEOS S. A,

 C o n cu rso  O. A. C. 156 para la adquisición
DE VAJIL1A

v Concurso1 entre fabricantes * nacionales 
para la adquisición de vajilla divetsa con 
destino a la oficialidad de la flota.

La documentación, en la Central de 
esta Compañía, Sección Compras y Al
macenes, pasee déi Prado, 6. Madrid, días 
laborables, de diez a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y. 
lacrado, poi duplicado, en Negociado d® 
Recepción de Pliegos, v terminando el pi&- 
zo el día 9 de febrero de 1957, f las doce 
horas.

Madrid, 15 de enero de 1957.—El Di* 
rector general.

454—P.

MUTUALIDAD DE LEVANTE SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO

A L C O Y

Balance de situación practicado en 81 de diciembre de 1955
*

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ...................... ......................................................................... ...................... ..... . . .
Bancos . . .  . . .  . . .  ... . , «  . « «  ... ... • « •  . . .  , , ,  n ,  o * .  ...
Valores mobiliarios................. .. ........................ ...
Inmuebles ..................................................... .................................... .. ........................
Delegaciones y Agencias ................................................................. ..
Recibos de primas pendientes de cobró ........................
Reaseguro cedido:

Reservas de riesgos en curso . . .  ............................................
Siniestros pendientes de liquidación o pago . . .

Deudores diversos .............................................................................................. ,
Fianzas y depósitos en efectivo ........................................... .. . . .
Mobiliario e instalación ............................................ ............................
Material ......................................................... ..................., ...................... ..........................
Cuentas de valorés nominales.,, . . .  . . .................... . . .

Tótal......................................................... .. .......................

110.492.84 
1.564.917.21 
2.064.841,60 
2.991 388.90 

105.103.20 
454.216.75

433 968.70 
167 613,76 

1.706.565.36 
96.000.00 

210.000,82 
100.000.00 

1.936.500,00

11.940.598,04

Reservas patrimoniales ... ... .......o „ ............
Reservas técnicas legales:

Para riesgos en curso ... ...................... ........................ ..............
Para siniestros pendientes de liquidación o pago.

Reaseguro cedido:
Depósitos en poder de ios aceptantes............................... ..
Saldos pasivos de los aceptantes ............ .. ........................

Acreedores diversos .................................................................................. .. . . .
Pérdidas y Ganancias ................................................... ................................
Cuentas de valores nominales . . .  . . .  ........................ ..

Total...................... .................. .. ... ..............................

5.719.281.48

468 960 00 
752.271,46

398.395.71 
177 644.24 
911.825.17 

1.575.819 99 
1.936500.00

11.940.598.04

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio de 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros y gastos para su arreglo . . .  ........................  . . .
Sueldos y cargas sociales del personal......................
Material ...................... ............  ..............................................................
Otros gastos (generales) . . .  ............................... .................... ..............
Comisiones (Producción)...............................................................................
Otros gastos de organización y producción ........................
Contribuciones e impuestos... . . .  .....................................................
Reservas técnicas del presente ejercido:

Para riesgos en curso . .  . ,  ..............................................................
Para siniestros pendientes de liquidación o pago . . .  
Amortizaciones:

Mobiliario e lnstaladón .........................................................................
Inmuebles............................................................................................................ . . .

Primas cedidas (Seguro directo) .....................................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de 

los reaseguradores: ' -
Para riesgos efi curso ................... ......................................................... ..

Para siniestros pendientes de liquidación o pago.
Intereses de depósitos por reservas ...........................................
Consorcio de Compensación: Recargo sobre primas

recaudadas por su cuenta, cedido ...........................................
Saldo acreedor ..........................................................................................................

Total................... ......................................................................

3.226 245.21 
677.563.89 
33.886 35 

411.252,61 
167 629 52 
19.439.30 

103.794.27

468.960.00
752.271.45

50.000.00
70.000.00

1.534.283.83

553.469,48
105.074.84
10.654.74

141 310.36 
1.575 819.99

9.900.655.84

Reservas técnicas del ejercició anterior:
Para riesgos en curso ...................... .. ....................................................
Para siniestros pendientes de liquidación o pago.

Primas emitidas en el ejercicio.. ..........................................
Derechos de registro sobre primas emitidas... *..............
Impuestos derechos de póliza y otros recargos.......
Productos de los fondos invertidos ..........................................
Otros abonos no especificados...... .. ...........................................

Reaseguro cedido:
Siniestros a cargo de reaseguradores ................................. . . .
Otros abonos no especificados .................................* ............... ...
Reservas técnicas a cargo de reaseguradores:

Para riesgos en curso ......................................................................
Para siniestros pendientes de liquidación o pago. 

Consorcio de Compensación: Recargo sobre primas 
recaudadas por su cuenta . . .  ........................................................

N

Total... ......................1 . . .  ........................

60491943 
680.379.40 

5.627 106 13 
602 118.45 
207.897 16 
230308.25 
12.421 03

664 004 88 
528 608.27

433 96b 70 
167 618 76

141.310,36 

9.900.665 84

Mutualidad de Levante.—El Administrador general. 
826—F.
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UNIVERSO, SOCIEDAD ANONIMA COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 

Balance de situación en 81 dé diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en Bancos. Caja y Sucursales ...
Valores mobiliarios ... ... ... .........  ... „ #
Saldos de Agencias ... ................ .....................
Prima» , pendientes de cobro en Agendas .............
Anticipos sobre pólizas de Vida ...............  ...............
Salaos de Compañías ceden tes...............  ......... ...........
Saldos de Compañías reaseguradoras. ... 0.c ...
Comisiones descontadas ..................................................
Deudores v a r io s .......................... .............. .......................
Pérdidas y Ganancias .0, ... ... .........

V

8.402.649.64 
5.077 568.00 

578.764,97 
1.827 185,42 

108.110,50 
1.387 728 64 

11.526.695,49 
327.024.14 ‘ 
289.522.21 | 

1.923.895.23
26.399.144.24

Capital ... ... ... 080 eos ... c-, 
Reservas:

Legales......................... , ... ... ... ... „.c
Para rlésgos en curso ... ,,r ... ... ... ... ...............
Para siniestros a pagar ... .«................ . ... ...
O tro s ..................................... ... ... ... ... ... ... ...

Saldos de Compañías cedentes ... ... ... ... ... ...
Saldos de Compañías reaseguradoras... ............ .
Comisiones pendientes de pago .............................. .
Acreedores varios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

6.000.000.00

59 305,00 
6.163 877.98 
3.004 423 06 
1.074.261 89 
1.316.781 93 
7.536.930 72 

355 518 22 
888 045,94

26.399.14424

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio de 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Primas cedidas y retrocedidas............. ..........................
Comisiones de seguros directos .................................
Comisiones de reaseguros aceptados... .....................
Siniestros y rescates........................................................
Siniestros* de reaseguros aceptados ... .....................
Gastos generales . ... ..................................... ...
Contribuciones e impuestos ...................... . ... ...
Amortizaciones varias ..................... . .................. ...

Reservas de 1954:
De riesgos en curso sobre reaseguros y retroce 

siones
De siniestros pendientes sobre reaseguros y retroce 

siones .............................. ... ... ... ... ... ... ... ...
Reservas de 1955:

De riesgos en curso sobre seguros directos .........
De riesgos en curso sobre reaseguros aceptados 
De siniestros .pendientes sobre seguros directos ... 
pe siniestros pendientes «\obre reaseguros feceptados
De impuestos pendientes dé pago.., ...........................
De otras reservas técn ica s ................................. ... ,,,

S a ld o ...........................  ..................... .. ........................
ti.

8.694 682 01
2.943078.67

888.197.54
4.388.157 19 

$43 ROO 44
2.869.182.97 

563 960.83 
162.028.97

5.104.615.43
2,596.295,58

6.163.877.98 
739.596.51

3.004.423.06 
5 » 445 101.95 

381 376 86 
456.305,00 
487.778.42

40.732.159.41

Primas del ejercicio .......................... . ............
Primas aceptadas...................................................  ...
Comisiones de reaseguros cedidos y retrocedidos ... 
Siniestros de reaseguros cedidos y retrocedidos ...
Intereses varios ., ... .............................. ..................... .
Beneficios por realizaciones varias ........................

Reservas de 1954:
De riesgos en curso sobre seguros directos.............
De riesgos en.curso sobre reaseguros aceptados ... 
De siniestros pendientes sobre seguros directos ... 
De siniestros pendientes sobre reaseguros aoeptados.
De impuestos pendientes de pago............... ...............
De otras reservas técn ica s ............. ... ... ...

Reservas de 1955:
De riesgos en curso, cargo reaseguradores y retroce-

sionarios ... ........................... • ..........................
De siniestro» pendientes, cargo reaseguradores y re- 

trocesionarioS ... .................................................. . ...

9.778.91221 
2.328 552.89 
5.507 775.84 
4.218.395.14 

110.180.24 
261.542,69

5.546 398 03 
719.952.11 

2.658.709 22 
267.427 60
291.000 00
443.766.00

5.576.896.60 
' 3.032.650.84

40 732.159.41

11 180—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

ALMERIA

E d icto s

por* Ceferino Cepeda Cepeda. Magistra
do Provincial de Trabajo de Almería.
Hago saber. Que en lo» autos nume

re 193 del corriente año, seguidos a ins
tancia de don Antonio García Mongio 
contra don Antonio Agostini Mariani y 
M. John Si miaña, en reclamación de 
sa'arios con esta fecha se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

Fallo Que dando lugar a la demanda 
de autos debo condenar y condeno a los 
demandados, don Antonio Agostin Má- , 
rianl y Mr John Simiana, éste como sub
sidiario, a que abonen al actor don An 
tomo Garfcia Mongio. la cantidad de trein
ta y cuatro mil cien pesetas, en con
cepto de salarios 

Notlfiquese ,a las partes,haciéndoles 
saber que contra la anterior sentencia 
pueden recurrir en suplicación para ante- 
ei Tribuna) Central de Trabajo anun
ciándolo en esta Magistratura en el plazo 
d»3 cinco días siguientes a su notificación 
y previo justificante por los demandado» 
de hahe? ingresado en la cuenta del Fon. 
do de Anticipos Reintegrables de esta 
Magistratura, abierta en la Sucursal dél 

\

Banco de España de esta ciudad, el im
porte de la cantidad fijada más un vein
te por ciento, y de haber constituido 
en la cuenta corriente de Recursos de 
Suplicación del Monte de Piedad v Cala 
de Ahorros d e , esfa capital el depósito 
de doscientas cincuenta pesetas, preveni
do por el artículo 25 de \a Ley de 22 de 
diciembre de 1949, sin cuyos requisitos 
no seré admitido. .

P a r a  la notificación aj demandado 
Mr John Simiana hágase por edictos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V 
en el de esta provincia y fíjese en ei 
tablón de anuncios de esta Magistratura 

Así pon esta rai sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ceferino Cepeda y Cepeda. (Ru
bricado.)

Y en cumplimiento de lo acordado, a 
tenor <de lo prevenido en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciarrv^ntn civil y para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se libra el presente en 
Almería a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. — Ceferino 
Ceoeda y Cepeda.—Ante mí (ilegible). 

6.668—A. J.

Don Ceferino Cepeda y Cepeda, Magis
trado Provincial del Trabajo de Al
mería
Hago v saber: Que en los autos núme

ro 197 del corriente año seguidos a* ins
tancia de don Jacobo Cruz Vivas contra 
don Antonio Agostini Mariani y Mr. John

I Simiana. en reclamación de salarlos, con 
| esta fecha se ha dictado sentencia, cuyo 

fallo es del tenor literal siguiente:
I Fallo: Que dando lugar sólo en parte 
I a la demanda eje autos, y desestimándola 
I en lo demás, cebo condenar y condeno 

a los demandados, don Antonio A.gcstini 
Mariani y a Mr John Simiana. a ésteN 
con carácter subsidiario, a que abonen 
al actor, don Jacobo Cruz Vivas la can- . 
tidad de doce mil noventa pesetas en 
concepto de salarios y vacaciones, y ab
solviéndoles de lo demás que se reclama.

Notifíquese a las partes, haciéndoles 
saber qüe contra la anterior sentencia 
pueden recurrir en suplicación para ante 
el Tribuna) Central de Trabajo anun
ciándolo en esta Magistrátura en el pla
zo de cinco días siguientes a su noti
ficación y previo Justificante por los de
mandados de haber ingresado en la cuen
ta del Fondo de Anticipos Reintegrables 
de esta Magistratura, abierta en la Su
cursal del Banco de España de esta ciu
dad, el importe de la cantidad fije da 
más un veinte por ciento, y de h ab e r’ 
constituido en la cuenta corriente de 
Recursos de Suplicación del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta capi
tal el depósito de doscientas cincuenta 
pesetas prevenido por el artículo 25 de 
la Ley de 22 de diciembre de 1949. sin 
cuyos requisitos no será admitido 

P a r a  la notificación al demandado 
Mr John Simiana hágase por edictos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y -fíjese en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura*
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Asi por esta mi sentencia definitiva,
mentf juzgando le oronuncio mando y 
firmo.—Ceferino Cepeda y Cepeda (Ru 
(bricado.)

V en cumplimiento de lo acordado, a 
íenoi de la prevenido en el articulo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. . para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se libra el presente en 
Almena a veinte de diciembre de mil 
na vedemos cincuenta y seis — Ceferino 
Cepeda y Cepeda.—Ante mi (ilegible*

6.669—A J,-

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A   
E  I N S T R U C C I Ó N

MADRID

Don Antonio Laguna Serrano. Magistra
do. Juez de Lrimera Instancia núme»

• ro quince de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se ha 

promovido por doña Francisca Catalina 
Rodríguez Montero expediente para *a 
declaración de fallecimiento de su espo
so David Blanco Fernández natura? de 
Candamo (Astmias). hijo de Manuel v 
de Elvira, que tuvo su último domicilie 
en Madrid ^alle de Rodríguez San Pe
dro. número 64. y de) que tuvo sus ú 1 ti 
mas noticias el día 27 de mayo de 1937

V a ios tiñes v»ei articulo ¿ de la 
Ley de Emuiciamiento Civil, -¡e expide el 
píeseme dado er Madrid a finco de di
ciembre de mil novecientos cincuenta v 
seis —El Juez de Primera Instancia An 
tonio Laguna Serrano.—El Secretario Ni 
cclás Cortés.

6.398—A. J. y 2* 18-1-1967

BARCELONA

Don Andrés de Castro Ahcos. Magistra
do. Juez de Primera Instancia núme
ro doce de esta ciudad de Barcelona,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el número 133 
del año 1956, se siguen autos de Proce
dimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don José O Bernat 
Russinyel. en nombre y representación 
de doña María Naves Miret y don Juan 
y don Eduardo March Naves, contra las 
fincas hipotecadas por la deudora, doña 
Antolina de Bias Domingo, vecina de 
Castelldefels. domiciliada en el paseo Ma 
rítimo. en reclamación del crédito hipo
tecario de ciento veinticinco mil pesetas, 
intereses a razón del siete por cíente 
anual y costas, reconocido en escritura 
pública otorgada en primero de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
•cuyo Procedimiento, y a instancia de la 
parte actora. en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en ia Regla séptima del artícu
lo i31 de la Ley Hiootecaria se' ha acor
dado. por providencia de esta fecha sa
car a pública y primera Subasta las fincas 
esneciaimente hipotecadas, por el precio 
fijado en la referida escritura de consti
tución de hiooteca. y por término de vein
te días hábiles, cuvo acto del remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Pa’acio de Justicia 
—Sa’ón de Víctor Pradera—el día veinte 
de febrero próximo a las once de su ma
ñana bajo las siguientes condiciones:

/  Primera Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos.- ai diez por ciento del va 
lor de las fincas oue se subasten 

Segunda —Las fincas objeto de la su
basta salen a la misma por el preco  pac 
tado en la escritura de consthución de 
hipoteca, o sea la descrita b?>o la le
tra A), en doscientas mil pesetas; y  la /

descrita de letra B)  en  cincuenta mil 
pesetas.

Tercera.—No se admitirán posturas in 
feriores a las indicadas sumas 

Cuarta—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la Regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo 
tecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo liel 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes—si los ríublere—al 
crédito de los actores continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en ’a 
responsabil.dad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el p F e c io  del re
mate.

Fincas objeto de la subasta

A) Porción de terreno situado en el 
término municipal de Castelldefels. de 
superficie seiscientos veintiocho metros 
quince decímetros cuadrados, equivalente, 
a dieciséis mii seiscientos veintisiete pal 
mos. también cuadrados, en parte de ?a 
cual existe edificada una casa compuesta 
de bajos y un piso, cubierta de tejado, 
con frente al paseo Marítimo, sin núme
ro Lindante: por su frente. Norte, én 
línea de treinta y dos metros, con dicho 
paseo Marítimo: por la derecha entran
do. Oeste, en una longitud de 25 metros 
90 centímetros, donde también tiene fa
chada con la calle número cinco: por la 
izquierda. Este, en una extensión de 
veinte metros ocho centímetros, con fin 
ca propia de don José Felíu Ousiñé. y 
por el fondo Sur. en una extensión lon-

itudinal de veintiocho metros, con Ba
os de Castelldefels Inscrita en el Re

gistro de ia Propiedad de San Felíu de 
Llobregat Tomo 638. libro 13 de Castell 
defels, folio 234. finca número 2.D77. ins
cripción tercera

B) Un solar edificable situado en Cas 
telldefels: mide la superficie de 119 me
tros 18 decímetro* cuadrados o sean 
3.154 palmos cuadrados Lindante: al 
frente. Norte, en línea de seis metros un 
decímetro. con el paseo Marítimo: por la 
derecha, entrando. Oeste, en línea de 
veintiocho metros ocho centímetros, con 
ta prestataria doña Antolina de Blas Do 
mingo: por la Izquierda Este, en línea 
de 19 metros 645 milímetros, con la ma
yor finca de oue procede y fué segrega 
da. y por el fondo Sur. en línea de seis 
metros, con la Zona marítima Inscrita
prfj p] ;RpcHqtrn fip ifl P ’r m l ^ e d  He S a n
Felíu de Llobregat al tomo 1 400 libro 46 
dp .píJotpiiHpfvuc foUo finca núme
ro 4.179 inscrioción segunda 

Dado en Barcelona a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete—El 
Juez. Andrés de Castro.—El Secretario 
Celedonio de Barrera.

430—A. J.

O V I E D O

Don Antonio Rodríguez Rodríguez. Ma
gistrado. Juez ce Primera Instancia 
número uno de Oviedo, con Jurisdicción 
prorrogada eh el Juzgado de igual cla
se uúmero dos de esta ciudad.

> Poi el presente se hace saber que se 
tramita expediente de modificación de 
apellidos, instado p °; don José Antonio 
Fernández Canteli. en el sentido d? unir 
los apellidos paterno v materno, forman
do uno sólo, y usando como segundo el 
tercero que le correspoi ? de Allende 

Lo qui se hace saber para que todo 
aque que tenga que formular oposición  ̂
a tal pretensión comparezca antp este * 
Juzgauo en el término de tres meses 

Dado en Oviedo a veintiuno de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis —El . 
Juez. Antonio Rodríguez Rodríguez.—El 
Secretario (ilegible).

12.674-r-A. J .

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Sixto López y López. Magtst *adoP 

Juez de Prímeia instancia del partido 
judicial de El Ferrol del Caudillo 
Hagu saber Que en este Juzgado a 

instancia de doña Mana de las Angus
tia» Rodríguez Rooriguez se tramita ex- 
pediente para declara* el fallecimiento 
de su oadre don Andrés Rodríguez Oar- 
d a  hijo de Anacleto y de Antonina 
cido en 24 de lebrero de 1878 en Laeo, 
Valdoviño. de donde se ausentó para eí 
Brasil hace cincuenta años sin que des» 
de hace más d«- diez, se volviese a te» 
nei. noticia de) mismo 

El Ferro) de) Caudillo 5 de diciembre 
de 1956 —El Juez Sixto López —El Se
cretario. R Chantrero.

12.187—A. J. y 2.a 18-1-1957

Don Sixto López López. Magistrado Juez 
de Primera Instancia del partido iudi» 
cial de El Ferrol del Caudillo 
Hago saber- Que en (a pieza separaos 

de decoración de herederos de los autos 
de prevención de abintéstate de doña Pe
tra Pena Rivas, hija de Juan y de María 
Dolores, natural y vecina que fué de psta 
ciudad, en la que falleció a los ochenta 
años de edad el día dieciséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y seis se 
acordó llamar a las personas que se crean 
con derecho a ía herencia de dicha finada 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del término de do3 
meses: apercibiéndoles de tenerse poi va
cante la herencia si nadie la solicitare, 
y haciéndose presente que hasta la fecha 
no se ha presentado persona alguna '  re
clama ría

El Ferro! del Caudillo, veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y seis, 
El Juez Sixto López López —El Secrfta- 
rio, »R. Chantrero.  ̂ 6.670—A J\

' LA BISBAL (GERONA)
Don Julián Serrano Puértoias Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de La 
Bisbal (Gerona) v su partido 
Hago saber: Que en este Juzgacu se 

tramite expediente Dara declararlo!. de 
fallecimiento de don Bartolomé Rabassa 
Durán, nacido en San Felíu de Guixols 
el día veintidós de diciembre de mi) ocho
cientos ochenta v cinco quien se ausentó 
de dicha localidad en el añe mi! nove
cientos catorce .̂ carpiéndose de lorvias 
desde ooco tiemoo después cuya declwra
ción la soficita su sobrino don Benito Al- 
berti Rabassa 

Lo que se hace público a la* efocto »e-, 
gales procedentes, en La Bisba' a dieci
siete de noviembre d° mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez Julián Serrano. 
El Secretario (ilegible).

12.667—A. J .  l.a 18-1-1957
RIBADAVIA 

EDICTO
Don Francisco Troncoso Pacorro Juez de 

Primera Instancia de este partido de RU 
bada via
Hace público: Que en este Juzgado y 

a instancia de Rudesinda Portes Castro, 
mayor de edad y vecina de Beresmo Mu
nicipio de Avión en este partido se sigue 
expediente para la declaración de fai’ ecL 
miento de su marido Angel Feijoo Do
mínguez. de sesenta y cinco años de edad, 
hijo de Francisco v Eugenia natm a1 y 
vecino de dicho pueblo de Beresmo de 
donde se ausentó, para la Republlc de 
Cuba, el día dieciséis de enero de mil 
novecientos catorce, sin que desae enton
ces se havan tenido más noticias de1 mis
mo desconociéndose su paradero v exis
tencia

Ríbadevia. diecinueve de dióirmbre de 
mil novecientos cincuenta v seis — El 
Juez. Francisco Troncoso. — El Secretario 
(ilegible).

12.656—A. JL *.»• , 18-1-1957


